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lh·y co11tra los Ynsurgentes quü ocupaban este Baile ele ~fotehuala. 
El,·. Canelillo )Iilitar D .. fose Jfari,t Sempt-r, así lo clccrctó y firmó. 

Doy fe. 
.To.~c .l!aria Se111pa. 

('arlo.~ Zeprda, 
Secretario. 

Concncr«la con sus originales, á que me remito y qucdl\n c11 este 
.\rc:hiro Hc:d ele Catorce . .Julio tres de mil ochocientos once . 

.Joxc J[aria Sc111pe1· (rúbrica). 

l'arlux Z111('(/a (rúbrica), 
~ccretario. 

XX 

P.\RECER m; L.\ ,Ju~T.\ l>F. ÜUERH.\ EXC.\JW,\Jl.\ DE SE~TE~('I.\H ,\1, l~

SUIWE~TE Fn. Gm •. \~JO DE .r. P~:1u:z, E~ QUE PROPO~E QUE i:sn: 

SE.\ PRIY.\D0 DJ<: L.\ YlDA.-10 DE .JULIO DE 1811. 

Lo expuesto por los testigos examinados en esta causa manifiesta 
con bastante claridacl que el (h) ermano corista del orden ele 'N. P. S. 
Agustin, Fr. Gclasio de .Jesns Peres, abrasó (sic) sin apremio ni vio
lc11eia el partido de los Y nsnrgcntC's; asi lo acredito la dcclarncion 
clcl cnbo ,jfiguel li'crnanclcs n la(s) foxa(s) 1 .ª b.ta y 2 de este proceso. 
tratando de l,l amistad estrecha que tenia con el rebelde Albino Uur
cia, y ht confümzn que este hacia de el, fiamlolc todos sus secretos ~· 
pcrmitiendole In autoriclfül cfo que á su nom brc 1lict:1se ordenes ~· las 
firmase como su sccretmio. Lo que dice ,Hefugio Xepomuccno ú fo
xas 2, corrobora esta berdad, pues asienta la muchn fumiliari<l,ul qm• 
obscrro lun-in entre el Frayle y Gnrcia. Tanto Luisa llosnlia como sn 
hijo 1Iannel ~!orales n, la (s) foxa(s) 5 y (3 <licc:n que Fr. Gclnsio mnr
c·hó de esta c·iudad solo a('] otro clin qnc se hahiun rctiraclo los Ynsur-
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gente:-J, rC'<:hn1.11<los en el atac¡nc que le(s) dieron en el mes de.Junio,)' es 
otra prueba de que el l'oristn c:p unio a ellos de su espontanea Yohm
tncl y 110 por temor, como 11sienta, de qnc lo mntasen , pues tubo (sic) en 
su arbitrio no cumplir la palabm que <lice dio n .\!bino qua111l0 es
te le inti1no se le reuniese; y cm mucho menos cxpul'slo se hubiera 
presentado {t su Prelado p.ª que este le impusiese una Penitencia saht
dable por el delito <le A.postnsia, que no exponerse a los tralx\jos <le 
,·w\ Yida penos.'\. corno la que trahen los \'amlidos; de donde se dL•<ln
ce sin dudar que Fr. Uelacio abmzo la cnusa de In insurreccion con 

toda su volunhtd. 
Quan<lo c.-;ta no fuese manifiesta, c1nitari11 toda duda la conícsion 

tlel mismo (h ' ermano corista, quien á ln(s) foxn(s) 3 b.ta y siguicn
h', declara qne qt1111Hlo llego solo a el Pueblo de Amoles, n In CTLa <l<.' 
.fose Antonio el l\::,cn<lor, le dijo e -te 1¡11t· lo cxpcraba de onle11 de .ll
l,i,10 na,.l'in: tal exprcsion confirma que tenia dada la pitlahra y ~t'

gnri<hl<l <le rennir~ele. 
Pero si tnbiesemos alguna duela ele la acllwsion <le Fr. <:elasio n 

seguir el parti,lo de los rebeldl'~, bastnb:1 p.ª quitmla el saber c¡ue es
t..tba libre, c¡ue :;e paseaba los mas <lias á c.tb.tllo ton su ;\[ozo, y nn
dnba p.r donde queriu en el Valle ele ~a11tiago, segun declaran )li
gue! Femnnclcz y Refu~io Xepomuceno, y si hubiera queri<lo fugar

se, pudo hacerlo impunemente. 
Es pues constante que Fr. l:clucio Perez hit siclo p.r inclinncio11 

insurgente y Rebelde a u Rey; lo e:=; igualm.te p.r ~u propitt confe
sion ele qu<.' s(\ halló en ht Batalh <le Santiago, con .\r111as, contm las 
tropas de •. ji., a. el luclo del c.1hecilln Albino <:arcia, eon quien se 
ndehrnto al frente ele la lincn y mantubo d puesto en el Puente, <lon
dc e-taba colocada parte de In Artillería t>nctniga; y en fin, que no 

huyó hnst.a que lo cgecuto ,\ lbino. 
A tales <.'xccsos impone In Le~')' los rc¡wli1los \'andos del Uobil'r

no pena de muerte, y nosotros fultnriamos ll d sentimiento de nnc'-
trns conciencias si así 110 lo ,leclarnscmos, c0111lcmuHlo n que picnln 
Ju vida Fr. t:clncio de ,Jcsns Pcrt>z, <lcl orden de~- P.~- Agnstin. 
[en In forma y manera que U. lo te11g11 íi bic>n] parn C'xemplo <le Trahi

dore y en ju to cnstigo <le sus 11trocc · <lt•litos. 
Esta t•s ln opinion ele los Capitanc · c¡uc componen In junta ele gtw-
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rra. drspucs <le bien mellitada la materia. Y., sin embargo resolbrm 

lo que ll'nga n bien. 
Cclayu 10 de .Julio de 1811. 

Fa11x/o de J,.n'. .!11a11 A,1lo11io de l'ildoxola . 
• or. Tente. Coron .1 Comandunte <le e~iln Dibision, D. :\[igud del 

Cn111po. 
Cnneuenla con el Bornt<lor ele lo expuesto p.r la .Junta lle guerra, 

~obre la cansa fomuuln ante mi al P. Fr. Gelacio de .Jesus Pcrez, re
ligioso Agusti110, prisionero hecho el 26 ele .Junio anterior en la Ba

talla del \'a lle de Santiago; doy fce. 
.Jo.~c Jlo11ico dv Lara (rúbrica), 

EscriY .0 Xomb.tlo 

XXI 

Exnt.\( "l'O IJE J.A ('.\l':-.\ 1x,THl'ÍIH ('OXTH,\ .J. .\-r,\XA:--IO, .J. .J UL!.\X 

y.J. l<'HAX<'l:-<o I>E X,\.TEH.\ Y J. F1,;t.I11E Uox7..\LE7., TLXIEXTE 

CottoX ET .. El. l'Hn!Elto, Y ('(ni I'.\~ El:O:0: su ros, LOS OTHO .... , EX EJ. 

l~t~:tWl'l'O JX-.l'IWEXTE.-11 l>E .Tl'LIO llE 1811. 

.\gunscalientcs .folio 11 ele 1::il l. 
Logm<l!l la aprchencio11 ele .Jose .\tanacio N'ajarn (sic), Ten.e Co

rotwl <lt· Y nsurgentc:;, con otro-- tres que le acmnpniiaba(n) en sus 
Cri111cnc , aceg;un·nsL' :;us pcrso111ts, ~· reciYidn la Sumaria Ynforma
cion se rcsoh·crú en .Justicia. D. l•'elipc Pcrcr., y Tcran, Cnp.° Co
ma11<Lte, as--i lo <lecrctó y firmó; doy f{•c. 

,,, , ( '\. ) 
1 l'tl/11 l'll )rH'll . 

.to.~c Ll(ix /l11i: de E~par:11 (rúbrica), 
Ess.0 R.I Pub.c0 de C'ay,do y (;rm. 

Ynmediatam.tc el Sor. Gnp.11 Comand.te, presrnte D .11 .Jo~e .. \[.a ~lc
uina, .. \<lm.or de la liuz.u de la Labor, le rcci\'Ío juram.lo q.e hiw 
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pol' Dios Xneslro Sor. y una Santa Cruz, so-cuyo cHrgo ofrl'cio Ül'· 

cir ye1·Jllll m lo 'llle snpien1
1 y fuere preguntado, y siendolo p.r el nn

te1·ior Decreto, Dixo: Que el din nuebe lle! presente, como Íl las ocho 
ele In mnñnnn, se le presentaron en la Haz.ª de su rccidenciu Ati11m
cio X1tjarn, en <'lt1ce ele Coronel ele Ynsurgenles, acompaiiado 1le su 
hermano li'rnn.r0 , Tt>niente C'oronel, sn otro hcrnrnno .Julinn, con el 
titulo 1le Ayudante de su Dh ision, con otros cli~ y siete hombres ar
n;ados con Fuciles, Pistolas y Lun-.as, conotienclo n11icam.te á Anto
nio Najara y á un D.n Jhrnricio ele Lomns: qut> luego q.e llegnron, 
trataron de palabms muy clenigratibas nl q.e ckclnm, en cuyo neto le 
,lisparó un Tmbnco F'ran .eo ~11jam y se quitó el tiro el q .e 1lepone con 
un bofeton que le clió, que fné pnntunlm.k! qunndo heeho (sic) mano 
íi un Fucil que les disp,1ro, y lu('go, ndvirtió !un-in tumbado á A11-
tonio X ajara, tio de los rcíerillos; (, ignora si ha muerto 6 no hasta 
la kclrn; JX'l'O á pc¡;ar de esto, lo hicieron prisionero al Declar.te y lo 
llcbaron hasta l'l Ynlle ele II uejucar, balien<lose nnticipatlmn.te ele ciar
le nviso ú D.n .\.nt.o Abad Jíiramontes, q.e se titula JÍnriscul dt• 
<'ampo de los mismos Ynsurgentes, que se hallaba en la J[esa ele Co
mlle , con una Corbt Dibicion, maniíestnndole q.e si la Causa que 
,lefcndia era ju ta, (no) devin permitirá los Xajnra , Ladrones, co-
1110 q.e los luwia despedido el Padre Cnh-illo y D.11 Hafael de Orop<'-
1.n. Que en efecto Jlimmontes ocurrió inme<lintam te al Yalle, en don
de clespues que desarmé> á los tres ~njnrus y á un Diaz, <JUe se dice ser 
Sobrino de Orope1,a, se los entr<'gó al que elepone p.ª q.e corno Prn
vincial ele In Acor1lndn dispusiere ,le ellos lo que le pareciera, quitun
doles ignalm.te los uniformes: que en consideracion á que los citailo:-. 
quatro Ymlividuos son Ynsmgentes q.r flll(lnn tometiendo robos y 

otros excesos, le há pnrcciclo combenientc el trnherlos ú <lisposicio11 
<lel presc11te Sor. Coman.te p.ª linll'tar á aquel bccimlario de tantos 
perjuicios como los q .l' ha11 originado; pues es notorio q .e al )fayor
domo de Tnchichila lo saquearon y llcbm11lole el ~[niz, á D.n .Jua11 
Joi,,é Esparza le llebaron un hijo forsaclo y dos C'itballos y ;'i D .11 ,J mm ch• 
Ancla un (·aballo, scbmno Chino, y otro del mismo eolor que tenia 
en gunrcln el mismo A11cla: que tnmbien es notorio queú D.n Mnrtos 
}<'lores lo 8.tquenron, y lleharon prisionero al Ynlll', Pn «londe le i nt i-
111nron St•ntentin ,le muerte, hfü•Íl'111lo lo 111is1110 con c·l Declarante•, 
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como q.l' le mn11tlaro11 llamar ál Pnclre p.ª (].e lo dispusiera. Y por 
ultimo los mismo:; Xajams le C]Uitaro11 ítl Declar.tc una E:-eopeta y 
dos Futiles, dos pares de Pi:stolns, ,los 1•:!<paclas guarnecidas en plata, 
c¡untro La11si1s, polbom y Balas. Que esto es lo que tiene que cletir so
bre el particular, y In \'crdacl en citrgo del jurame11to ího., en que se 
afirmó y ractifil'Í>, h•icla c¡nc le fué esta su Dcclnrucion; espresó ser 
111.1rnr de treinta aiios, calicla,l Español. cnsndo, y lo firmó con el 
S11r. Coma111ln11tc; doy feé. 

Tcrií11 (rúln·ita). .Joxr. Muria de Jlnli,1a (rúbrien). 
Jo.~r. L11i.~ fü1iz d,· J~~~,wr:a (rúbritn). 

En la t,ncle <IPI propio di11, el :-3or. Comand.tc hiso sacar de la Car
tel Publica Í\ un hombre pre:;o rn ella, á efecto de tomarle su I>ecln
rnciím y p.r ante mi le rcci\'io jurnm.1°, que (hizo) por Dios Xntstrn 
~or. y una .'eiial de Cmz, so-cuyo cilrgo ofr<·cio iletir verdad en lo 
C]Uci:-upiercr fuere pregunt.1elo,ysiendolo por su Xombre, Pcltria, Es
t:ulo, Oficio, ('nlidnd, e1lad, Dixo: Llamarse .fo:;(' .\fanatio de X ajara, 
.\atibo ele esta .Juriscl.11, Soltero, E~pañnl, de winte y otho años de 
edad, de oficio lnbmclor. 

Preguntado por que se haya (sic) preso, con reco11ocim.to de lo~ 
tres Ti tu losó papeles que se le han mnnifo -tado, Dixo: (lue el moti
bo de su pricion ere{• por la que hiso en la Prrsona <le D.n .José )I.a 
J[cdina, notisiado 1le q.e hnci1t á dos partidos, esto l'S, á el de la .\me. 
rica y á el de los C:aehupines, y que los Titulos c•s cierto ~<' los co11-
firieron en los terminos que estan pul' ·tos, y q.e los dos Caballos, un 
.\.h1san y unn. Y l1gun Can e fo, los tomó en la )f es:1 de ht Cruz, con el fin 
<le con<lucirse ál \~nlle, y las Armns que quitó á D.11 Eugenio de 
Loern, D.11 .\nt.o JÍUrtinez y los clcmas, las entn,gó ó. y recogió D.n 
Antonio ,\bacl )liramontes, que dixo ser ~lHriscnl de .\merica: qnc 
ú Flore. es cierto le intimido sobre los perjuicio· que hin-in. origina
do á once Ymli\'iduo· que hn.vin hecho prisioneros p.ª q.e los pasa
ran p.r lns .\rmns, y q.e la Yiuda y Plebe clel Yalle pe<lia11 satisfnc
t·ion, In prinwm rlc un ('aballo de su Difunto Esposo, y los clemus CJ.l' 
pngnm ton la vicia por la ele los otros; y el que declnm, 1lescoso de li
\'Crtnrlo, se rnlió del arbitrio ele q.e el So1·. Cum interce«liem por el 

.\Lt.E~Dt:.-:Ji. 
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p n i11clnltarlo, cn1110 en C'fecto lo wrificó ns:-;i, ~· Florc:4 p.r \'ÍII 1lcgm
lil11cl Ir. dio Yci11tc y seis ó bcintc y sit1tc p.s; q.e c11 Yirtu1l de los ci
t11clos Títulos hu portndu el uniforme tic Tc11ieutc C'oro11cl. Y qm• 
nn11qtH' auduho con el Exercito de D.n Hnf,wl ,le Yrimte, 110 se in
corporú ú el p n fatigas ni nccion de gnerm y solo si lo prnctic,1La por 
anclar :-;igui<'IIUO Ít sus clos hermanos, l•'ran.1-0 y .Jnlinn, con el fin ele 
ycr si lograba el sepamrlos, y )'11 con este 1111,tibo le oblignm11 á ncl
mitir el gr.ido ele Teniente CoronC'l Y pr,r último q.e l'n su contit•n
cia nacln le obliga á rcstitucion, p.r.g.e en sn po,ler nndn se lut~·n, )' 
c¡nc los qnc le ncmnpañaban cmn ·us dos hcr111a110s, y otros hombre:; 
c¡.e reunía por los parajes qY trirnsitaba, cuyos 110111bres de los Yn-
1li\·icluo!) ignom. Y que esta P::i la ,·el'<ln<l en cargo del juram.t0 fho .. 

en qm• ~l· nfirmó y rutifico, (leída que 1P fué estH dcclurnción), qm• 

firmí1 to11 d 'or Cnpitan Coman1lu11te; doy feé. 
'/'tr,í11 (rúbrica). ./o.<P- .11a11ario Xagrra(rúbrica). 

.!oxe /,11iil !f11i: dr. ¡;;.~pru:a (rúbrica). 

Pa~:t C'l ~.rTh.l' Coro11cl D.n .Jo;:(' .\tmwcio Xnjern, 1lel ExC'rtito ch-1 

Ex 1110. S.r Th.c t:ml. D .. Jo;:l' Hnfac·l Yriarte, á la Yilla de .\gunsC'a
lil•ntcs,p.r t•nfermcclad, y nsimi~mo ú le, antar lns Tropas que pueda: 
en tnl con!-P)lt0 se lt• dt•be ntell<lcr conforme á su Uraclun:-ion, (luar
damlulc los fncros, pribilt>gios y c:-rp:-iones que se merese, dnmlole los 
nnci I ios nc-.e-.:1 ríos, y f r1rn<¡nm1ulolc tnnntn !-C.I ne:;c:;ario, p.ª ello: ~ir
liiP111lolcs <le norte á todos los .J m·cl's ha~i 1f i litares como Reales, que 
11 llan (sic) 1le Controbenir (sic) ú e;:tn or<len, seran castigados seYc

risi 111:1111.tt· y p:1dc"emn el Total Sccucs.0 dt• sus Yienes. 
Es da1lo en C'sle mi Cuartel< :mi. En Z·1e·tlt1cas en 13 ,le Enero de 

1811. 
El Te1:it•nte (:ral., 

1'tia,/c (rúbrica). 

Ynmcdiat:un .te el ~llr. C'np.11 Co111and.«· hiso sacar cle In Caree! Pu
blica á un hombre prc::-o en ella, :í. efecto ele tomarle sn DC'elaracion, 
y p.r mllP mi le rt•cibió jum111.t0 , q.c hiso p.r Dios Xtm. Sor. y m1u 
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Santa Crnz, bajo el qnal ofrecio 1lt1cir yer1lacl en lo que supiere y fm•
rc prcgu11tado, y sicntlolo p.r su Xombre. Patria, estado, oficio, Ca
li<la,l y e<la<l, Dixo: Lli11rn11·sc .José .Jnlia11 Xajara, natibo de esta .Jn
riscliccion, .'oltel'O, Esp,1iiol, de Ycinfo y cinco años de eclnd, ele ofiC'io 

J.,u bntclor. 
Preguntado el motivo por 1¡uc se haya (sic) preso y la causa, res

pomlc que por ha\'er acompañado á su herlllano .José Atanacio, en la 
clase 1le Ten.e Coronel y comandante de ln DiYicion ,le C'alorl'<' hom
bres, que fueron a prehencler ú D.11 .José )[.n )lrclina porq.e hacia á 

<los partidos, de Amerita y Espaiin; que el Declarante solo M con-
1.'nrriclo á dos s..tqueos, C'l uno en Xochistlan á un D.n ~fngclaleno 
Oropesa, y D.n ~forcos Flores, á quien hizo prisionero entre el <¡n(• 

depone, su hermano Fran.l'º, Felipe C:onzalez y los<lemus sol,lnclos: 
en la inteligencia q.e no llegaría á cien pesos los efectos q.c s1caro11 
~· 1lcjaron en la C..\sl 1lel Valle, do1Hle fueron prisioneros: que aun
<1ue concurrio con el Exercilo <le Yriartc en la Uucrra q .e hubo aclC'
lnnte 1le la Calem, no tomó las Armas p.ª inferir agrnyio á nadie \' 
solo trató de fng:trse, y en esta \'illa se reunió con sus hermanos to-
111anclu el rnmbo p.ª Xol.'histlan :t reunirse con fl.11 Rnfael 1le Orope
s:t, Brigadier de Amcric:1, con quil'll eslubieron como un mes: y qY 
ultinuun_te nad:t tiene que n,~tituit· ¡,.ª tksc.1rg,> de sn coneiencia. 
Que estn C!'l la ,·er<ind, l'll eargo tlel jumm.t0 fho., lliíacliendo q.e t'll 
la IIuz.~ 1lel, ';m~. <le D .. Jo:4; lhll'nsueln, estnbieron dos ocaciones. 
clon,le tomit•ron 1los uc.ll'io11<'s, y lo firmo l'Oll el 'or. ('oman<l.lt> 

Doy ft.c. 
'li't1í11 (1úbril'a) ./ox1 ,T,,lia11 de Xa.rua (rúbril'a). 

l'onsccntintm.ll' l'l ~or. ('1111utncJ.lc hiso sacar 1le la ('arcel Publi

ca ú. un hombre preso en ella, á efecto de tomarle su Dcclamcion, y 
p.r unte mi lt• ret·ibiú jurnm.t0 1¡uc hizo p.r Dios Xtro. Sor. y u11a 

Sta. Cruz, 1)¡\jo el quul ofrecií, tlecir benlncl en lo q.e supiere y fuere 
prcguntn<lo, ~· sic11clolo por su Xombre, Pnlria, Estado, oficio, C'nli
dncl y echul, Dixo: Llamarse .Jos(· Vm11.t0 )fojum, nnlurnl 1lc estn ,Ju
ristl.n, Holtl•ro, mayor 11c treinta años, Espaool, clo oficio Labm<lo1·. 
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J>rcg1111t11clo el motibo <ll' !-ll prition y cnus:1, rcspn111lc QtH' h:1-
llnn1losc de ('ab:1 <le la Tropa c¡.c hll\·ia p.ªol re~gu1mlo de esta villa. 
si• reunió ni Excrcito do D.n Hafoel do Yrinrtc, q.n lo obligó ú ello, 
y licuó hasta In Cill<llld clt- 1/,ue.tl<'tas, de donde se bino :í c:stn Yilla, y 
rc•unitlo con ~n hcrrwmo c11 In Cla:-e de Teniente Coronel, concmriú 
ít el su¡neo <le D.n J[agclaleno Or1)pCst en ~ochistlany ni ele D.n )!ar
cos Flores, {:\) quien lo hicieron prbioncro ele onlen <le D.n Hafol'I 
Oropesn, Bri~nclit'r ele .\merica, pero los efectos q .e sacaron los deja
ron en In Ca:;a <lel \'nlle, en donde lo hicieron pri:sionero; ~· que q uan
do fueron a prehendcr i't D.11 .José• ~I.a Jleclinn, es cierto le puso por 
delante el trabuco que lleh:1ba prt'p:trado, pero no tlio fuego: que 
c¡uall(lo e:stuho en c.sta Yilln pre~o p.r or1h•n del Snbdeleg.do Líe.do (h1-
tiencr. por la herida que clií> :í D.11 )fomwl de E:sparw, lo puso en li
wrtnd el Mari:scal Fray Luis IIerrem. Y por ultimo que nada tiene: 
que rc•stituir p.ª el clescargo ele su con:siencia. Y q.e l'sta es In. venhul, 
en cargo del juramento Cho., e11 c¡ue ~e afirmíi y ractilitó. leida q.e le 
fné esl-l Ül1clnrnción. y lo firmó c,)n el Sor. Coman el. te; cloy fel1 • 

'l'r,·,í11 (rúbrica). .los( fl'a11 , .. , di' ,wrrra {rúbrica). 

./n:<1' l,11i11 !tui: ele Espar:a (rúbrica). 

En la noche clel 1;lismo día, d, 'or. Ca¡,.n Cornnn<lantc hiso sn

car ele In C'arcl'l Pnblic.1 (t un hombre pre::n e11 ella, ú efecto de to

rnarle Dt·clameio11, y p.r nnlt' mi le l'l'ti\'io jurarn.t0 , q.e hizo por 
Dios Xtro. Sor. y una , 'ta. Cruz. b,1jo el qnal ofrt•cio decir wrtl:ul l'll 
lo q.e 5UJHer0 y fnen• pregunta1lo, )' sicnelolo p r ·u Xombre, Patria, 
c-tailo, oficio, Calidad y celad. Dixo: Llnrn·1r ·e .Tose Felipe <¾om,a
lez, Xatural ele l:1 Jnrisel.n tle Xothistlnn, Soltero, Español , dcYein
te y tn•s 11iios dl• edad, y ele oficio Labrndor. 

Pregu11tc1Clo el motibo 1le su pri::.inn y cau¡;:1, rc·sponde: <¡ne hato 
el ticmpn de o<"ho clias qnc lo sacaron 1lc sus ca::;us los Xajaras, con el 
fin de que los acompnñnm, é instado ele In. fuerza pasú eon ellos :'i 
el Arroyo RC"co, en donclc s:1qucHro11 la tie1Hl11 ele D. )!arco~ Flores. 
y los efectos qm• s.t~nron los lleb:tron ítl Yallc ,le lfuejucar, que fnt'.• 
en donde hicieron prisionero al mismo Flores, y seguidam.tc pn:sa
ron íi 111 I [nz,tla de la Lnvor con ul fin ele nrrc!-tar (ú) la Personn dL1 
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D.n .Jo~c M.11 )lctli11n, como 011 efcdo lo logrnron y llcbaron al cita-
110 Ya lle, en <lon,le hicieron prisionero Íl el que Dcclnrn y los tres 
~ajnms: c¡nc uó M l'o11cu1Ti1lo á ninguna accion de Uuerm, prision 
,le Europeo, ni hornicidio, y solo sabe que rl )[arisca! D.n .\.nt.º Abad, 
eon ~umc1·0 de tiento cincuenta hombres, ancla saqueando y <1ui
tantlo, iclas, :;l•gun le comunicó uno de los :;oldailos ele su Dibicion. 
1111111hrndo Antonio Hoclriguez, que vive en las i11111ediaciones ele 
Xalpa. Y por ultimo q e 111ula le atusit su consiencia en mz011 de res
titucio11. Que esta es la Yerd1t1l, en cargo del juram.t0 fho., en que ::;e 
afirmó y mtificó, !cicla que le fué e:stn su Declamcion. que 110 firmó 
p.r no savcr; lo hizo el Sor. Comnnd.te; doy f ee. 

Tmí,1 (rúbrica). Ju.~Í' Luí.~ lluiz de Espar:a (rúbrica). 

.\gua~calie11tes, .Julio 11 de 1 11. 

\'ista, )' p.ª el escarm.t0 y'satisfaccion Publica de tantos agrabios 
que se k e:-tán originnnrlo p.r la rebehlia y l'Otltumasia ele lo.-, mal
Yi1<los Ynsurgentes, q .e con co11tinuncion perjudican Ít todo honrraclo 
n"<.·ino sin otro objeto c¡ut> el de :sus robos p.ª propagar la Ynsnrrec
cion, ~e comlu11n11 á los quatro reos tle estn :sumaria, ..\.na:stacio, Ju
lim1 y Franco. ~ajara, yú ,José Felipe Gon~alez, c¡.e sufran la pena de 
muerte, pa~all(lolos p.r las Armas el din lle m:1ñ11111t l'n h~ Plaztwla y 
parte Publica, y de::;pUl'S ele cumplida c::;ta St>11tenein se colgaran ~ns 
t'lll'rpos en In horca p.ª exemplo de los domas malnulos, ~- nsi l'XC'tll
t11<10 se le· ( d) arít sepultura Eclesiastica p. r el cum Pnrroco, tl quien se 
le eomunicam la oportnnu noticia p.ª q .e p. r sn parte y demas sacer
elotes los auxilien y iHlministren los Santos Sal'ramcntos, dn11dose 
enentn ul Sor. ( ,r,tl. cle(l) Exercito del Hey del Centro, p.ª su Superior 
to;10cim.to y <ll· quedar toclo cnmpli,lo con aiTeglo á sus orclc1H's y 
\'urulos puhlicaclos: segun su Seiioria, ele q.l' en igual clnse ele De
linqiientcs se c:xccutnm lo mismo p.ª lo subsl'cibo, lun-er (sic) si Sl' 

logm la tmnc¡nilithlll publica y :,;e c\'itnn tantos dnfios. D.n Felipe Pc
l'l'Z y Teran. Cnp.n ComnncJ.te y Snbclcleg.<lo en c:;te Partido, nsi lo 

1lcc1ctú ,. firmó· doy fcL·. . ' . 
Fdi¡1I' 1ira,1 (rúbrica). 

Por su ~f.<lo 

.losí J,11i.~ fl,,i: de Rs¡w,·:11 1 rúl,ril':t). 
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~l \1 \ l{l.\ 1::--::;TH uí ll.\ co::--nu EL ('AIIEUH,L.\ J::'\:-iOH1; g:-,"TE .J. JL\::--l'EL 

uE Lr~:v.\:-;o, <il'm::-- n·1~ Ft::-1uno r <'l'YO l'.\l>.í.nm Fn:: uE...;¡;u.u:

TJZ,\Do.-20-~2 J>E .JCI,IO I>E lSll. 

Aguuscnlienh•s, .Julio 20 1lc lSl 1. 
Lograda la prision ele uno de los cnbecillus Ynsurgcntcs q.e e11-

traron íi el ltl ele Asientos, saquearon y pusieron Prezo al the. de 
Subd.o, Tomescle su dcclamcion p.r Ynterrogatorio, y fho., se pro, 
Ye:e)rn. D.n Felipe Perez y Teran, Cap.° Com.te y snbcl.0 de e:,te 
Purtido, ussi lo decreto y firm6. 

PhcliJW Tcran (rúbricn). 
.Jos1 L11i11 R,,i:dcE~¡><1.r:a (rúbrica). 

Ess.O Pub.1·0 de Cab.o"y Grm. 

Ynmediatnm.te el Sor. Comnnd .te y, "ubdelegndo del Parti1lo hiso 

s1t·ar de la Carsel Publica a un hombre preso en ella á. efecto de t11-
1nnrle su Declnrnción conformen lo mn11<lnclo, y por ante mi le rcci
Yio jurnm.to, q.e hiso por Dios Xtro. Sor. y una señal de la Cruz. 
bajo cuyo Cargo ofreci<> decir Yer1lnd en lo q .e supiere~- fuere pr<'
guntado, y siendolo p.r su nombre, Calidad, Esti111o, Oficio, ecla<l y 
Yccincl1ul, Dixo: Llamarse .José )lnnuel de LueYUno, Español, ea
~•do con D.a Hos:llia Prieto; oficio del Campo, como de treinta y 
seis años, · natuml de esta .Jnriscl.11, en Tepozala. y 1n-eci11da<lo en 

Zacatccns. 
Pregnntudo que tiom po híi. que se int'orporó con los Ynsurgentes, 

en c¡tw cluse o grnclo, que snqueos hn cxc<"Utado, en que pamjes y Per
sonas, si ha entrado en ac·cion de< luerm, si ha c¡uitndo la ,·idn y si 
por su Cnn8!t Íl orden se lrn(11) execubHlo nlgu11 homiciclio , prision1·:-
dc Europeos, 6 criollos, ~· qnienl's le han at'ompaiiatlo. 
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Responde Que en octubre clcl pasado año, en la Villa de Lngos. 
::;e alistó en In clase de Soldado en la Compañia Je D.n H11fnel Yriar
fr, de <!onde tomaron su direccion p.ª esta Villa, y ele uqni p.ª Za
catw1~, y clt• Zncatecas p.ª San Luis Potosí, en donde se le <lió una 

l'Omicion p.r D.11 Tomas Villnnnen1 p.ª q.e reuniese Gentes, nprehen-
1licra Europeos, y saquease sus intereses; q.e en uso de esta facultad 
juntó como veinte hombres y se pasó al Hancho ele Santo Domingo, 
.Jnriscl.11 de Charcas, en donde embargó <los(ti)entas trece ,\íulas, de 
las cuales ciento y noyentu y seis eran nparejndns, que trnyn11 (sic) 
quatro mil y trescientos p.8 en rrc.des. todo perteneciente a el Euro
peo D. Humon Carclona, segun <lixeron los Arrieros; queclee:,lo mis-
1110 ks clio ú los mismos Arrieros \'einte ~· ~eis :\Julns, quatro apare
ja<lns, y como setecientos p.s en reales; y lo <lcmás lo entregó en el 
J::mcho <le ,"'an Diego del Lobo íi Domingo de Luc,·ai10; que de estas, 
sPgnn le pnreee un atajo se qnccló el mismo Domingo con el y el 
otro por orden ele \'ilh11rncYit se hcncliÍl, pero 110 sabe u quien; <¡ue 
los otros dos Atnjos los Yió Pn el Sen icio del Exercito, y en c·sta Yilla 
Pn I>ic-iemhre le entrrgó á Yriartl' <los mil y quinientos pesos, pues 
lo ,lemas lo gnstÍ> 1:I Declarante en pago ele la C:ente q.eJe aeompa
fü1b:1. Que mulanclo junto c·o11 la Di\'ición q.e mandaba D.11 Cnrlos 
l>l'lga<lo, presencio q .e este aprebendio á el Europeo D.11 .José Cnnto11, 
a quien lo ('oncluxeron hasta el Puerto ele la :\faza, que fu& en donde 
1111a Di\'icio11 que mnndaba D.11 ~fnmwl Je la Hninzur, lo quitó y 
cogió prisioneros dies ú doce ele los Ynsurgenks; que de este paraje, 
el que cleclnra, con tre:, ó cuatro hombres, tomó el destino hnsta el 
Potosí en seguimiento del Exercito; mas como tubo noticia de la 
pricion ele los (ienernlcs en Coahuiln, se bino tras del Exercito d<· 
Jt.1~·011, y al siguiente din 11c su entmda en Zacatecas, lo hiso el que 
el celara, hasta que bió la q. e berificó el Sor. (ieneral Calleja. En cuyo 
clin se rc.:tirí> ú esconclcrse; cp1e por orcle11 ele Hayon, untes clo su sa
lida ,le ZneutccHs, bino al ){cal de .\sien tos con el objeto ele sacarse In 
PolYorn q .e hnYia en el Fielato, In que estrajeron con la ( iente que lle
rnrn, reunida ú In. de D.n Carlos Delgndo, y se llebaron clos cmgas de 
PolYora grue~a, y <los Botijas de fina, q.c entregaron á Hayon antes 
<le bajar al Hincon; que á su tmnsito ele .\sientos ú la Sierra, llegaron 
ú In Haz.ª de San .Jncinlo, ele (cl)on1lc rn1da suqueron, y solo se llera-


